
 

 

COMUNICADO 041/26 CD - CT  

Ref.: Sedes de Finales Nacionales 2026        

 

Paraná, 30 de Abril de 2026   

Sres. Presidentes de Instituciones Afiliadas  

S / D  

Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicarles los clubes organizadores y las localidades 

sedes de las Finales Nacionales de las distintas modalidades de tiro correspondientes a la 

temporada 2026, conforme al sistema de rotación de Finales Nacionales vigente. 

Las distintas sedes designadas son las siguientes: 

Final Nacional de Sala:​

Flechas Pampa – Provincia de La Pampa, fin de semana del 15 y 16 de agosto. 

Copa Argentina Juvenil:​

Escuela de Arquería Villa María – Provincia de Córdoba, fin de semana del 10 y 11 de 

octubre. 

Final Nacional de 3D:​

Tiro Federal Argentino La Plata – Provincia de Buenos Aires, fin de semana del 31 de 

octubre y 1 de noviembre. 

Final Nacional de Aire Libre:​

Arqueros del Comahue – Provincia del Neuquén, fin de semana del 5 y 6 de diciembre. 

Las fechas y días definitivos serán informados mediante la correspondiente invitación 

oficial.  

En relación con la Final Nacional de Campo, y considerando que ningún club 

correspondiente a la Zona Litoral presentó propuestas dentro del plazo establecido, se 



informa que se abre la convocatoria a todas las instituciones del país interesadas en 

postularse para la organización de dicha final. 

Las instituciones interesadas deberán remitir sus propuestas al correo electrónico 

eventos@fatarco.com, teniendo como fecha límite de presentación el día 15 de mayo de 

2026. 

Agradecemos a todas las instituciones que presentaron sus postulaciones, destacando el 

compromiso asumido por cada una de ellas para el desarrollo y fortalecimiento del tiro 

con arco en nuestro país. Asimismo, alentamos a las instituciones a continuar 

participando activamente en futuras convocatorias. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes atte.  

 

​       ​                                                                                              

​​ Germán Miguel Cané​ Laura Evangelina Fontana 

​ SECRETARIO​ PRESIDENTE 


